
Orcopampa, 17 de abrilde 2023

&

EL ALCALDE DE I.A IIIUNICIPALIDAD DI§TffIAL DE ORCOPAMPA- CASTILLA. AREQUIPA

PORCUAI.¡TO

VI§TO:

Et Concejo Munhipal de la Munlcipalidad Distritalde Orcopampa, en SesiÓn 0rdinaria de fecha trece

de abrilde 2023, Opinión Legal N'0442023-MDO-0ALEIJWVC, Hoja de Coordinación N"068-2023-MD0/SG,

,. ;;í;.-{pcio N"040-202}GRAIGRSIGR-DRS-CCU/h,IRA-CSO, respecto á h emisión de Ordenanza Municipal de

'::'t :i ,;k¡*,h¡r.formación de Comité Multisectorial para la Promoción de la Salud en el DisÍito de Orcopampa, y;

t ^ffi l.?oaspEmuoo,r::r'r' 
Que, el artículo 194" de Ia Constitución Poiítica del Peru, modificado por la Ley N" 30305, Ley de

Reforma Constttucional, señala que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobiemo local,
tienen autonomía polÍtha, wonómica y dministrativa en los asuntos de su competencia, en concodancia con

artículo ll delTítulo P¡eliminarde la Ley Orgánica de Munhipalidades, Ley N' 27972;
Que, el artículo 40" de la Ley Orgánica de Municipaliddes, Ley N' 27972, señala que las Ordenanzm

Ias nonnas de carácter general de mayor jerarquia en la escala normativa municipal, por medío de las que
aprueba Ia organizaciÓn intema, la regulación adrninistracién-y supervisón de los servisios públicos y Ia

en las que la municipalidad tienen ccrnpetene¡a normativa;

, Que, el Art, 7" de ¡a Constitución Polítka del Peru, consagra el derecho de toda persona a la protemíón
i de la salud, del rnedio familiary de la cornunidad; mi como, elfleber de confribuir a su promoción y defensa, por
, AEb, desde los gobiemos locdes como representatividad marima del estado se promueve la defensa de este
: ¡§precho fundamental.

§i Que, el Art. 80o de la Ley 27972, establece que las Municipalíddes tienen funciones especificm,
dd ñffi ffi;"ñ ts¡i{l H FIi",;"dsanitarias y la calidad de vida de la población de su jurisdlcción; motivo por elcual, es de interss de la actuat

administraciÓn municipal, dictar Im medidas que se estimen necesari* a efecto de regular los aspectos
relaionados con el saneamiento, sah¡bridad y salud, para el bienestar general de la c¡uddanía.

Que, con ResoluciÓn Ministerial No457-2005/MlN§A de fecha 15 de junio de 2005, se aprueba el
Programa de Municipalidades y Comunidades Saludables, cuyo objetivo es promover el desanollo, entomos y
comportamientos satudables en elámbito del rnunicipio, propíciando la participación, elcompromiso y la decisióñ
,de las autoridades locales y de la comunidad crganizada.

. Que, el programa busca impulsar acciones de promoción de la salud en municipios y comunidades,
siendo el personal de salud elfacilitadorde los procesos de partrcipación cludadana y Oe genera;ún de polílicas
públicas a favor de comportamientos y entomos saludabies; consecuentemente, los 

-municipios 
saludables

contribuyen a crear condicionos favoráles para desanollar acciones de promoción de la sáuO a pariir del
cornpromiso de los autOridades regionales y locales, así como, de otros seciores públicos de la localir¡ad con la
finalidad de generar cqnunidades saludables e ¡nsertar la salud en agencias públicas;

Que, la GuÍa MetodolÓgica para la lmplementación de Municipios §ah:dables del Ministerio de Salud,
como instrumento ordenador del proceso de construccíén de municipiós y comunidades saludables, prescribe
que para elfo(alecimiento y reconocimiento del Comité Multisectorial debe emitirse una ordenan¿a munhipal de
reconocimiento,

. , Que, la Ley N" 27783 - Ley de Bmes de la Descentralización, respecto a los criterios para la asignacióny transferencia de competencias, señala que éste se gradÚa entre otrós, bajo el criterio de subsidiariedad
mediante et clalel gobbmo más ce¡cano a ia poblacón ás el más idóneo para e]ercer la competencia o función;
m0t¡v0 por elcuales resulta atendible que É Municipaiidad o¡striiáiáá'orcoBirnfa, ¡6dá¡¿'mr medidas a



afedto de lid*rar y regular los aspmtos relmiCInados con ia promoción de entornos y estilos de vida saludables,

*r:idando el bienestar general de los ciudada¡¡as d* nl¡estra juris$icciún;

Que, mediante ffieic N"ü4&2{¡23-GRFJGR§IGR-DR§-üCUIMRA-C§ü, presentado por el Dr. JasÉ

Ántonio §u¡c* Gomes, .lefatura del §entro de Salud de ürcopampa, so§icita la e¡*isión de Ordenan¿a Municipai

de C*r¡f*maeión de Csrnitá Multisectorial para ia Pr*mcción de la §alud e* sl üistrito de Orcopampa, y adjunta

c*pia de ACTA DE REAüTTVAC¡ÓN DE düUrrÉ MULT¡SECTORTAL PARA r-A PRüMOCÚr,ü DE L4 §ALUD
EN EL DI§TRITO DE ORCOPAMPA;

Gue, el Ccmité Muitiseetorlal para ia Prc¡a*cién de la §alud en e! Distritc de üreapampa, wtá
co*forrnad* de la siguiente manem: FRE§IDENTI: ,{}ealde Tec. Albe*c Choquehua*üa Huar*ani,
VCIPíiESIDEIIITE: Dr" Jooé §urcr¡ Gsrnez, §EüfiETARIA: Psico{oga Libia Mariluz Feria §spinoza, VOCAL

s).r;.§rl'S'!: FSIF Walter Ccapa Farisaca, VüCAL hi"82: Jue¿ Joaé l-hñroca Cátsres, VOCAL N"S§: Pdte" üe
'';g6munrdad §ra. Seatriz M. Ya*a Conde;

," "t Gue, pnedíante Spintú* Legal lr{'$444-2üÉ3-Mil0-üALHiWVt el Asesor Lega! Exteme, estirna V|ABLE

." 
.la ernisiÓn de Crdenanza Municipalque aprueba ia confcrmación del Comiié ft{ultisectorialpara la Prornoción de

,' ' ia Salud en *lsistrit* de ürccBampa;
Estando a [s expuests y en us* de las faeultades contenidas eR los numerales I y I del artícr¡i* g§, y ei

artíeu{o 4Cü de la Ley Orgánica de Munhipalidades, L*y frl§ 27*72,con eiVOTO UNANIME del pleno del Canee.ic
Lrtunícipai, y con la dispensa deltnámik üe lwtura y aprobación det mta; rc aprohó !a siguiente:

ÜRDEñIAhiZA ffiUN§TFÁT" Ql'J§ ÁPRT,§BA N3 fSNFORffiAEÚx{ D§I. TOffifrÉ
E?ULTÉEüTORffiL PAR& LE PRüMOC¡*M Mr [.4 §AI-I¡0 Eñ¡ EL n§?Rf?o nE oRCÜPAmpA.

S{íctilo, pRlHÉRür ,&PR*BAR, ta cs$rtFüR&{Ástó}¡ tsE¡- coffi¡TÉ MuLTtsEcrüRiA1 rARA r-A
pRCIF¡lOelON ÜE SALU* ffi EI- §§T&TS SÉ Sñ,C$P.AMFA, *crno órgano *nsr:ltlvo y de eoncertmión para
la GectiÓn Terrtsriai de §alud de la $dunicipalidad Distrital de ürcopaltpa, esüarsada ds coordinar y §gftüertar
g_ryf:: 9:31.9? :1u.,i,, 

pPln|üe.fdq ei. diálrso y el muerdo sntre tas enridades pr.rbticae, privadas y
de la sqciedñd eivit articulandc sus posíticas a nlveiRegionai y fr]aciCInal.

e*NFORtrAR ei Cernité hfir.¡ltismhrial para la Fremacisn de ta salud en 0t d¡strtto de
que estará irltegrado Pür l$s a§tsres sociales rcreditados por la institueión a la euat representai.l y

los siguientm:
pRE§iS§§t{TE: Afealde de la fulunieipalidad Distrltal de Oreoparnpa - Tec. Albertc *haquehuancs !-lusmani
vlüÉPREslñ§trTE: Jefe deleentr* de sasud d* orcepampa " dr. ,iosá surco G*r*ez
§§§ffiETAR§A: Fersonaidel Centro de §alud de ürcopampa - Psieotoga Lihia Ma*luz F*ria Espi*oza
VüüP,L ffi"S{: Comisario Rural pt\¡p - pf{p Walisrüeapa Farisrca
laüüAL lt"&*; .juez de paz - §r. .iosé Llamoca Cscere§
voüAL N.BS: Pdte. De comu¡rfdad de Oreopan':pa - §ra. Beatriu Marcelina yana condo

I gnrícuLo rE&eERo-i FUf{erc!.§Es det toa:itá Muitisectoriaidel Dístrito de orcoparnpa:i i---i I aJ horYnuiar pro'puestas de políficas locafes de salud, gue cantribuyan nre;orar Ul esiilos de vida saludables{--,' de la pobÍacién del Diskiio de Orc*pampa

I pertenecíentes alCornité lvh¡iiisectoriatCe"§alu*"

"/; c) Ápoyar la gestiÓn, la identificaciún y pri*rización de las determh:ant*s de la sasud, en {a determinación de""r § políficas p*blicas locafes para §a atencíón de la salud.y en"la preparación de pknes de acci*n- proyetos y

f::vidades 
para la promoei*n de la eal*d y la constiucción'de'entcm*"ri***or y swiales, satudabtes y

evys( uú,

d) Frupaner la suscripcián de alian¿as de c*operacién lnteri*stitucisnal orientadas a las rce.iaras de las. p*títieas Locafes de ta Salud.
e) Fromover la patficipaciÓn cixdadana e* la promociún de ia vida saludable y e! cuídado de nuesfro rnedicambiente^

fi Posihilrtar el trabajo cocrdinad* co* entidades públieas ylo privadas, nrcionales ylo extranieras, tendientesa l* pr*moción de la salud y et ruiejorcmienta o'e ta m¡iaa* üe v¡aa *e lapoblaeión.



mu utctPALlDAD DI§IIR'ITAL DE

ITNCOPN[FN-§§sTtlIñ- ÁREaulPA
FUNDADO ÉL22 DE OCTt.!tsRE DE 1886

gl Ot* afines que sean requeridas porelComitá Multlsectorialde Salud.

nñtiCt¡l-O CUnniO.. eruC*ngm a h Gerencia de Desanollo Social, Economico y Servhim Púhlicos de la

Municipah¡ad Distritái de Orcopampa, la instalmión del Comité Multisectoria¡ de Salud del Distrito de

Orcopámpa, dentro del plazo de sesenta {60) dia hábiles a partir del dia siguiente de su publicaciÓn y demas

acciones conducentes para elcumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza'

ARrfCUt-O QUNTO.. FAeULTAR. atAlcalde de la Municipalidad Distrital de orcopanpa para que medíante

Decreto de Alcaldia disponga las medidas complementarias o necesarias para la aplicmiÓn de la prcsente

Ordenanza Municipal.

ARTICULO sH$O.. ENCARGAR a la Unidad de lnformática la publicmión en el portal institucional de la
Municipalidad, para su vigencia de muerdo a ley,

ARTICULO SEPflffiO.- DERÓGUE§E, cualquier otra disposkión normativa municipal que $e oponga a la
presente ordenanza

REGI§TRE§E,

q
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.:¡-2it:.d


